
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00645-00 (pertenencia)  

 

Conforme el poder remitido el día 15 de febrero de los cursantes, se reconoce a la 

abogada Sara Valentina López Acosta para actuar como apoderada de la 

demandante (Martha Ligia Lilian Giraldo de Betancourt), en los términos del poder 

conferido.     

 

En consecuencia, el Despacho tiene por revocado el poder otorgado a la abogada 

María José LLain Gómez, como apoderado de la demandante y a su vez la 

sustitución efectuada a favor de la abogada Karen Arteaga Pava – ver páginas 78 y 

254 del expediente escaneado-. 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que la dirección electrónica 

(saravlopez2018@gmail.com) reportada como de pertenencia de la mandataria 

Sara Valentina López Acosta, se encuentra inscrita en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), 1además, de lo comunicado por el Grupo de 

Sistemas de Información y Radiocomunicaciones Subdirección de Gestión y Manejo 

de Áreas Protegidas Parques Nacionales Naturales de Colombia, mediante escrito 

remitido el 28 de enero de 2021. 

 

Por secretaría ofíciese nuevamente a la Secretaría Distrital de Planeación con el 

fin de requerirla para que proceda conforme lo comunicado en oficio N. 1246.  

 

Se ordena a la libelista Laura Liseth Lozada Silva estarse a lo dispuesto en esta 

providencia.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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